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De mis consideraciones: 

e” - mr 

En mi calidad de Gerenté de la Compañía HIDROGEOLÓGIA GEOLOGIÁ GEOTECNIA 
Cc , y de conformidad con la cláusula decimotercera-de los Estatutos 

Sociales, me es grato 0 icarle que la Junta General Ordinariade Ses, ce da el 28 de 
Febrera del año en cursó/tuyo el acierto de reelegirí Usted PRESIDENTE de la Compañía por 
el período de dos años-4 contarse desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón. 

    De conformidad con los estatutos vigentes que constan ep-las escrituras: 1.- De constjtición 
otorgada ante el notario Jo ashington Lara, d15 e Octubre de 194 e inscrita 9 de— 

Ene 19156 ajo núme fs 048 dél Registro Mercantil, Tomo 105;2.- Aumento-de 
Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el Notario Primero Doctor. Jorge Machado 
Cevallos el 13 embed 1986; aprobado por la Superintendencia de Compañías con 
Resolución 86.1.2.1.02034de 19-4é Dicieñbre de 1985: inseritarel 16.46 Enero de 1987, fs 
86, bajo número 54el Registro Mercantil, temo 148, cláusula décinx quimá de los propios 
estatutos; 3,Reforma de Estáfutos, otorgada ante,el Notario Sexagésimo Noveno Doctor 

Miguel Áfgel Tió Ruitóya, el 9 de Julierdel 20% e insorita er 76 de Noviembre del 2014, 
número de inscripción/$353-del Registro Mercantil, a usted le corresponde las atribuciones y 
deberes que constan en una de las escrituras y reformas. 

El Presidente tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

- El Presidente de la Compañía, presidirá y dirigirá las reuniones de la Junta General, y 
cumplirá con las comisiones que de acuerdo con la Ley y el contrato social le encargue 

la Junta General. 
- Suscribir, junto con el Secretario las actas de dichas sesiones y los certificados de 

aportación, junto con el Gerente. 
- — Firmar la correspondencia y documentos que, por la resolución de la Junta General o de 

acuerdo a lo previsto en este contrato social, deben ser firmados por él. 
- — Cuidar de la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Junta General. 
- — Suscribir conjuntamente-con el Gerente de la compañía los títulos de las acciones. 
- — Subrogae-ál Gerenté de la compañía en caso de falta, ausencia o impedimento de este, 

con todas sus funciones. 

Apreciaré que, para constancia y más fines legales, se sirva suscribir al reverso la aceptación del 

presente nombramiento. 

y atentamente, 
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Agradezco epto la "designación d: SIDE de HIDROGEOLOGIA GEOLOGIA 

GEOTE CIA, GGECO, que se me ha conferido, prométiendo desempeñar el 
cargo fiel y legalmente. 

uito, 14 de octubre de 2019 _- Q vn— 
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Certifico que la firma que antecede del Ing. Milton Silva C. la suscribió en mi presencia y es la 
misma que utiliza en todos sus actos públicos y privados. 

Quito, 14 de octubre de 2019 

     
G.JOSEHIDALGOS. Y, 

GERENTE _- 
A e egiót


